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• Que el navegador web pueda ejecutar controles ActiveX (Internet
 
Explorer) o “applets” Java (Firefox, Internet Explorer, y otros).
 

4. Acceder a la aplicación Presupuestos XBRL
 
A la aplicación web Presupuestos XBRL se accede desde la Oficina Virtual para 

la coordinación financiera con las Entidades Locales del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

Para ello: 
1.	 Dirija su navegador a la dirección http://www.meh.es/. 
2.	 Bajo “Administración electrónica” o “Servicios destacados” busque el 

enlace “Oficina Virtual de Entidades Locales”. 
3.	 Haga clic en él. 
4.	 Se mostrará la página de la Oficina Virtual de Entidades Locales, en la que 

aparecen todas las aplicaciones disponibles de la DGCFCAEL. 
5.	 Bajo el epígrafe “Presupuestos de las Entidades Locales, ejercicio 2010” 

(o ejercicio que corresponda), busque el enlace “Aplicación de captura de 
datos mediante XBRL”. 

6.	 Haga clic en él. 
7.	 Se abrirá la aplicación de Presupuestos XBRL. Ver siguiente epígrafe. 

5. Entrada a la aplicación 
Si no lo ha hecho ya, acceda a la aplicación tal y como se describe en el epígrafe 

anterior. 
Verá una pantalla similar a ésta: 

Localice la carta que le envió la DGCFCAEL, en la que aparecían el usuario y 
contraseña de su Entidad Local. 

En el desplegable ejercicio seleccione el ejercicio para el que quiera entregar el 
presupuesto. Tenga cuidado ya que si se equivoca podría entregar los datos de un 
ejercicio por los de otro. 
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En Usuario introduzca el usuario indicado en la carta. Por ejemplo: “crp01001”. 
En Contraseña introduzca la contraseña de la carta, que será una mezcla de letras 

y números. Tecléelo tal y como viene en la carta, respetando mayúsculas y minúsculas. 
La pantalla que obtendrá será similar a ésta: 

Con el ratón, pulse en el botón “Entrar” de la pantalla.
 

Si ha introducido mal el usuario o la contraseña, obtendrá la siguiente pantalla:
 

Deberá volver a introducir los datos. Revise que ha escrito el usuario y la 
contraseña exactamente tal y como vienen escritos. 

Si ha escrito bien usuario y contraseña, pasará a la siguiente pantalla, “Selección 
de la Entidad Local”. 
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6. Selección de la Entidad Local 
Dado que un mismo usuario puede dar acceso a varias Entidades Locales (por 

ejemplo, a un Ayuntamiento y a sus organismos dependientes), debe indicar a la 
aplicación la Entidad para la que quiere entregar el Presupuesto. Tenga cuidado ya que 
si se equivoca podría entregar el presupuesto de un ente por el de otro. 

Para seleccionar una Entidad Local concreta, simplemente pulse con el ratón 
sobre su enlace “Seleccionar esta entidad” situado inmediatamente a la derecha de su 
nombre y código. Accederá a la pantalla “Situación del presupuesto” (vea próximo 
epígrafe). 

Si, en cambio, quiere cambiar de usuario y contraseña, pulse en el enlace “volver 
a la pantalla de login”. 

7. Barra informativa de ejercicio, Entidad y usuario 
Una vez que la aplicación Presupuestos XBRL conoce el usuario, ejercicio y la 

Entidad Local seleccionada, los mostrará continuamente en la parte superior de cada 
pantalla, tal y como se muestra a continuación: 
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Siempre que tenga dudas de la Entidad Local o ejercicio que está enviando o 
firmando puede consultarlo rápidamente en la parte superior. 

8. Pantalla inicial de “Situación del presupuesto” 
En esta pantalla puede ver en qué estado se encuentra actualmente su entrega del 

presupuesto (por ejemplo, si lo envío hace unos días pero todavía no lo ha firmado). 
Inicialmente la pantalla será similar a esta: 

Para entregar un nuevo fichero, pulse sobre “Enviar nuevo fichero XBRL”. 
Para cambiar la entidad seleccionada, pulse “Volver a la pantalla de selección de 

Entidad”. 

9. Carga del fichero XBRL 
En esta pantalla podrá enviar el fichero en formato XBRL PENLOC­2010 con el 

presupuesto. 
Como ya se ha mencionado, para poder generar dicho fichero XBRL su programa 

de contabilidad tendrá que estar preparado para exportar el presupuesto a este formato. 
Consulte con su empresa de contabilidad informática (tenga en cuenta que añadir esta 
característica al programa puede tener algún coste adicional, en función del contrato que 
tenga con la misma). 

La pantalla de carga es similar a la siguiente captura: 
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Para enviar un nuevo fichero, primero seleccione en el desplegable de “modelo” el 
tipo de modelo, entre “ordinaria” y “simplificada”. Tenga en cuenta que en función del 
tipo de Entidad Local y de la población puede que tenga que presentar obligatoriamente 
el modelo ordinario (y por lo tanto no estará disponible la opción de “simplificada”). 

A continuación, pulse sobre el botón “Examinar” y, en la ventana que aparece, 
seleccione (de su ordenador) el fichero XBRL PENLOC­2010 que ha generado su 
aplicación de contabilidad. 

Una vez relleno el formulario tendrá un aspecto similar al siguiente: 

Pulse el botón “Enviar fichero”.
 
Se enviará el fichero seleccionado y será procesado por la aplicación web remota.
 
En este punto pueden ocurrir dos cosas:
 

•	 El fichero se carga correctamente y no tiene errores. Pase a la sección “ 
•	 Para solucionar los errores, se recomienda seguir el siguiente orden: 
1.	 Vuelva a generar el fichero XBRL desde su programa de contabilidad. 

Revise atentamente las diversas preguntas y opciones que éste le presenta, 
especialmente cuadrando las relaciones entre su clasificación y “la de 
Hacienda” (si fuera el caso). 

2.	 Consulte con su empresa de contabilidad informática si no consigue 
resolver el problema. 

Si sigue sin resolver el problema, consulte con la DGCFCAEL (contacto en la 
sección “ 

Una vez realizada la firma electrónica, se presenta de esta manera: 
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10. Pantalla “Situación del presupuesto” tras firmar 
Si regresa a esta pantalla tras firmar, o si vuelve a entrar a una entidad local que 

ya ha firmado, la pantalla “Situación del presupuesto” tendrá el siguiente aspecto: 

Observe que, dado que ya se ha firmado el presupuesto existente, se considera que 
el proceso de la entrega del mismo ha terminado, por lo que: 

•	 Ya no se presenta la opción de entregar un nuevo presupuesto. 
•	 No puede realizarse una nueva firma electrónica. 
•	 No puede borrarse el presupuesto cargado. 
• No puede borrarse la firma electrónica existente.
 

Sin embargo, sí se puede:
 
•	 Ver el presupuesto cargado (consultar sección “Ver el presupuesto 

cargado”). 

­ 9 ­



Manual Presupuestos XBRL 

D.G. Coordinación Financiera con las
 
Comunidades Autónomas y las
 

Entidades Locales
 

•	 Ver la firma electrónica y descargarse de nuevo los certificados (es 
equivalente a acceder a la pantalla final de la sección previa “Firmar el 
presupuesto cargado”). 

11. Preguntas y respuestas frecuentes 

1.	 Aparecen errores en rojo al cargar el fichero XBRL 
Como se ha mencionado, intente generar de nuevo el fichero XBRL desde su 

aplicación de contabilidad. Revise las opciones disponibles y las preguntas que le haga 
la misma (cada una es diferente). Vea la siguiente pregunta también. 

2.	 Aparecen errores de “desglose incorrecto” al cargar el 
fichero XBRL 
Genere de nuevo el fichero XBRL desde su aplicación de contabilidad. Ponga 

especial atención en el emparejamiento de las cuentas de su contabilidad con la 
estructura “de Hacienda” (orden EHA/3565/2008), ya que no tienen por qué coincidir 
exactamente. 

En particular, es mejor que sus cuentas de mayor nivel de desglose estén siempre 
emparejadas con la cuenta de la orden con mayor nivel de desglose posible (que será 
diferente según si el modelo es ordinario o simplificado). 

Un ejemplo, tomando cuentas ficticias: si está valorando la cuenta “123” de su 
contabilidad, y tiene las opciones de la orden “1”, “15”, “157” y “157.10”, escoja ésta 
última. De esta manera la cantidad de la cuenta “123” quedará incluida en la “157.10” y 
las que la contienen (“157”, “15” y “1”) y la suma del desglose será correcta. 

Si decidiera incluirla en la “157”, es posible que al cargar el fichero XBRL se le 
generara el error “La cuenta 157 no es igual a la suma de sus desgloses”, puesto que la 
cantidad de la cuenta “123” habría sido incluida en la “157” de la orden, pero no estaría 
en ninguna de las cuentas dependientes de la “157” (“157.10” y similares). 

3.	 Problemas al firmar electrónicamente 
Por favor, consulte la guía específica sobre firma electrónica disponible en la 

página de la Oficina Virtual de Entidades Locales en la página del Ministerio 
(http://www.meh.es/). 

4.	 Rectificar el presupuesto cuando aún no se ha firmado 
electrónicamente 
Si aún no se ha realizado la firma electrónica, basta con enviar un nuevo fichero, 

como si fuera la primera vez (en la pantalla “Carga del fichero XBRL”). 
Si el nuevo presupuesto enviado es correcto (no tiene errores), sustituirá al 

antiguo, que será descartado. 

5.	 Rectificar el presupuesto cuando ya se ha firmado
 
electrónicamente
 
Cuando se firma el presupuesto se considera que el proceso de entrega automático 

ha terminado. 
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Si excepcionalmente necesita entregar otro presupuesto, póngase en contacto con 
la Delegación de Hacienda de su provincia, mencionado que quiere quitar la firma a un 
presupuesto ya entregado. 

Una vez eliminada la firma, el proceso es el mismo que en la pregunta previa a 
ésta. 

6.	 Otros fallos de la aplicación de Presupuestos XBRL 
Dado que esta aplicación es de reciente desarrollo, es posible que aún existan 

fallos en la misma. 
Si encuentra algún mensaje de error que incluya frases como “Error de servidor en 

la aplicación”, “Server error”, “Error interno”, etc, póngase en contacto con la 
DGCFCAEL. 

3.	 Contactar con la DGCFCAEL”). 
Una vez que haya resuelto el problema, intente enviar el fichero de nuevo, 

siguiendo de nuevo la sección “Carga del fichero XBRL” (si aún tiene abierta la 
aplicación web) o volviendo a entrar en nuevo desde el principio si la había cerrado. 

•	 Carga del fichero concluida sin errores”. 
•	 Existen errores en la carga. Pase a la sección “Errores al intentar cargar el 

fichero”. 
Si quiere volver a la pantalla de situación pulse sobre el enlace “volver a la 

pantalla de situación del presupuesto”. 

12. Errores al intentar cargar el fichero 
Puede ocurrir que al cargar el fichero XBRL, éste presente errores, como en la 

siguiente pantalla: 
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Para solucionar los errores, se recomienda seguir el siguiente orden: 
4.	 Vuelva a generar el fichero XBRL desde su programa de contabilidad. 

Revise atentamente las diversas preguntas y opciones que éste le presenta, 
especialmente cuadrando las relaciones entre su clasificación y “la de 
Hacienda” (si fuera el caso). 

5.	 Consulte con su empresa de contabilidad informática si no consigue 
resolver el problema. 

Si sigue sin resolver el problema, consulte con la DGCFCAEL (contacto en la 
sección “ 

Una vez realizada la firma electrónica, se presenta de esta manera: 

13. Pantalla “Situación del presupuesto” tras firmar 
Si regresa a esta pantalla tras firmar, o si vuelve a entrar a una entidad local que 

ya ha firmado, la pantalla “Situación del presupuesto” tendrá el siguiente aspecto: 
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Observe que, dado que ya se ha firmado el presupuesto existente, se considera que 
el proceso de la entrega del mismo ha terminado, por lo que: 

•	 Ya no se presenta la opción de entregar un nuevo presupuesto. 
•	 No puede realizarse una nueva firma electrónica. 
•	 No puede borrarse el presupuesto cargado. 
• No puede borrarse la firma electrónica existente.
 

Sin embargo, sí se puede:
 
•	 Ver el presupuesto cargado (consultar sección “Ver el presupuesto 

cargado”). 
•	 Ver la firma electrónica y descargarse de nuevo los certificados (es 

equivalente a acceder a la pantalla final de la sección previa “Firmar el 
presupuesto cargado”). 

14. Preguntas y respuestas frecuentes 

7.	 Aparecen errores en rojo al cargar el fichero XBRL 
Como se ha mencionado, intente generar de nuevo el fichero XBRL desde su 

aplicación de contabilidad. Revise las opciones disponibles y las preguntas que le haga 
la misma (cada una es diferente). Vea la siguiente pregunta también. 

8.	 Aparecen errores de “desglose incorrecto” al cargar el 
fichero XBRL 
Genere de nuevo el fichero XBRL desde su aplicación de contabilidad. Ponga 

especial atención en el emparejamiento de las cuentas de su contabilidad con la 
estructura “de Hacienda” (orden EHA/3565/2008), ya que no tienen por qué coincidir 
exactamente. 

En particular, es mejor que sus cuentas de mayor nivel de desglose estén siempre 
emparejadas con la cuenta de la orden con mayor nivel de desglose posible (que será 
diferente según si el modelo es ordinario o simplificado). 

Un ejemplo, tomando cuentas ficticias: si está valorando la cuenta “123” de su 
contabilidad, y tiene las opciones de la orden “1”, “15”, “157” y “157.10”, escoja ésta 
última. De esta manera la cantidad de la cuenta “123” quedará incluida en la “157.10” y 
las que la contienen (“157”, “15” y “1”) y la suma del desglose será correcta. 

Si decidiera incluirla en la “157”, es posible que al cargar el fichero XBRL se le 
generara el error “La cuenta 157 no es igual a la suma de sus desgloses”, puesto que la 
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cantidad de la cuenta “123” habría sido incluida en la “157” de la orden, pero no estaría 
en ninguna de las cuentas dependientes de la “157” (“157.10” y similares). 

9.	 Problemas al firmar electrónicamente 
Por favor, consulte la guía específica sobre firma electrónica disponible en la 

página de la Oficina Virtual de Entidades Locales en la página del Ministerio 
(http://www.meh.es/). 

10.	 Rectificar el presupuesto cuando aún no se ha
 
firmado electrónicamente
 
Si aún no se ha realizado la firma electrónica, basta con enviar un nuevo fichero, 

como si fuera la primera vez (en la pantalla “Carga del fichero XBRL”). 
Si el nuevo presupuesto enviado es correcto (no tiene errores), sustituirá al 

antiguo, que será descartado. 

11.	 Rectificar el presupuesto cuando ya se ha firmado 
electrónicamente 
Cuando se firma el presupuesto se considera que el proceso de entrega automático 

ha terminado. 
Si excepcionalmente necesita entregar otro presupuesto, póngase en contacto con 

la Delegación de Hacienda de su provincia, mencionado que quiere quitar la firma a un 
presupuesto ya entregado. 

Una vez eliminada la firma, el proceso es el mismo que en la pregunta previa a 
ésta. 

12. Otros fallos de la aplicación de Presupuestos XBRL 
Dado que esta aplicación es de reciente desarrollo, es posible que aún existan 

fallos en la misma. 
Si encuentra algún mensaje de error que incluya frases como “Error de servidor en 

la aplicación”, “Server error”, “Error interno”, etc, póngase en contacto con la 
DGCFCAEL. 

6.	 Contactar con la DGCFCAEL”). 
Una vez que haya resuelto el problema, intente enviar el fichero de nuevo, 

siguiendo de nuevo la sección “Carga del fichero XBRL” (si aún tiene abierta la 
aplicación web) o volviendo a entrar en nuevo desde el principio si la había cerrado. 

15. Carga del fichero concluida sin errores 
Una vez que haya cargado el fichero sin que se genere ningún error obtendrá una 

pantalla similar a la siguiente: 
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Tal y como se indica, pulse sobre “volver a situación del presupuesto” para ver los 
datos cargados y firmar electrónicamente la entrega. 

Si quiere entregar un nuevo fichero, puede hacerlo desde esta pantalla, 
seleccionándolo con “Examinar” y pulsando de nuevo sobre “enviar fichero”. El 
presupuesto previamente cargado se descartará y será sustituido por el nuevo. 

16.	 Pantalla “Situación del presupuesto” tras cargar 
un presupuesto 
De nuevo en la pantalla “Situación del presupuesto”, aparecen más opciones: 

Puesto que ya hay un presupuesto cargado, a diferencia de la primera vez que se 
accedió a esta pantalla, ahora están disponibles las siguientes opciones (nota: algunos 
tipos de Entidad Local tienen restringidas algunas): 

•	 Ver el presupuesto actualmente cargado en la aplicación (pase a la sección 
“Ver el presupuesto cargado”) 
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•	 Volver a mandar un nuevo fichero XBRL con otro presupuesto, 
descartando el que existiera anteriormente (pase a la sección “Carga del 
fichero XBRL”). 

•	 Firmar electrónicamente el presupuesto cargado (pase a la sección “Firmar 
el presupuesto cargado”). 

•	 Ver la firma electrónica ya realizada. 
Si desea seleccionar otra Entidad Local, siempre puede pulsar sobre “volver a la 

pantalla de selección de Entidad”). 

17. Ver el presupuesto cargado 
En esta pantalla puede ver el volcado del presupuesto actualmente cargado en la 

aplicación, de manera detallada. Por ejemplo: 

Puede comprobar que los datos cargados realmente coinciden con los de su 
contabilidad y que no hay errores. 

Cuando haya terminado, pulse sobre “volver a la pantalla de situación del 
presupuesto” para firmar los datos actuales o enviar un nuevo presupuesto. 

18. Firmar el presupuesto cargado 
Para realizar la firma electrónica es necesario configurar su navegador. Las 

instrucciones detalladas (comunes a varias aplicaciones) se pueden consultar desde la 
página de la Oficina virtual en la web de este Ministerio (ver sección previa, “Acceder a 
la aplicación Presupuestos XBRL”). 

Los pasos generales son: 
1.	 Configurar el navegador (ver ayuda mencionada). 
2.	 Revisar el texto del presupuesto, puesto que son los datos que se firmarán, 

de manera equivalente a un documento en papel. 
3.	 Seleccionar un certificado válido en el recuadro inferior de la pantalla. 
4.	 Pulsar sobre “Firmar y enviar”. 
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5.	 Descargarse, en la pantalla que se mostrará a continuación, el resguardo de 
la firma electrónica. 

La página de firma, antes de firmar, tiene el siguiente aspecto: 

Una vez realizada la firma electrónica, se presenta de esta manera:
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19. Pantalla “Situación del presupuesto” tras firmar 
Si regresa a esta pantalla tras firmar, o si vuelve a entrar a una entidad local que 

ya ha firmado, la pantalla “Situación del presupuesto” tendrá el siguiente aspecto: 

Observe que, dado que ya se ha firmado el presupuesto existente, se considera que 
el proceso de la entrega del mismo ha terminado, por lo que: 

•	 Ya no se presenta la opción de entregar un nuevo presupuesto. 
•	 No puede realizarse una nueva firma electrónica. 
•	 No puede borrarse el presupuesto cargado. 
• No puede borrarse la firma electrónica existente.
 

Sin embargo, sí se puede:
 
•	 Ver el presupuesto cargado (consultar sección “Ver el presupuesto 

cargado”). 
•	 Ver la firma electrónica y descargarse de nuevo los certificados (es 

equivalente a acceder a la pantalla final de la sección previa “Firmar el 
presupuesto cargado”). 

20. Preguntas y respuestas frecuentes 

13. Aparecen errores en rojo al cargar el fichero XBRL 
Como se ha mencionado, intente generar de nuevo el fichero XBRL desde su 

aplicación de contabilidad. Revise las opciones disponibles y las preguntas que le haga 
la misma (cada una es diferente). Vea la siguiente pregunta también. 

14.	 Aparecen errores de “desglose incorrecto” al cargar 
el fichero XBRL 
Genere de nuevo el fichero XBRL desde su aplicación de contabilidad. Ponga 

especial atención en el emparejamiento de las cuentas de su contabilidad con la 
estructura “de Hacienda” (orden EHA/3565/2008), ya que no tienen por qué coincidir 
exactamente. 

En particular, es mejor que sus cuentas de mayor nivel de desglose estén siempre 
emparejadas con la cuenta de la orden con mayor nivel de desglose posible (que será 
diferente según si el modelo es ordinario o simplificado). 

Un ejemplo, tomando cuentas ficticias: si está valorando la cuenta “123” de su 
contabilidad, y tiene las opciones de la orden “1”, “15”, “157” y “157.10”, escoja ésta 
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última. De esta manera la cantidad de la cuenta “123” quedará incluida en la “157.10” y 
las que la contienen (“157”, “15” y “1”) y la suma del desglose será correcta. 

Si decidiera incluirla en la “157”, es posible que al cargar el fichero XBRL se le 
generara el error “La cuenta 157 no es igual a la suma de sus desgloses”, puesto que la 
cantidad de la cuenta “123” habría sido incluida en la “157” de la orden, pero no estaría 
en ninguna de las cuentas dependientes de la “157” (“157.10” y similares). 

15. Problemas al firmar electrónicamente 
Por favor, consulte la guía específica sobre firma electrónica disponible en la 

página de la Oficina Virtual de Entidades Locales en la página del Ministerio 
(http://www.meh.es/). 

16.	 Rectificar el presupuesto cuando aún no se ha
 
firmado electrónicamente
 
Si aún no se ha realizado la firma electrónica, basta con enviar un nuevo fichero, 

como si fuera la primera vez (en la pantalla “Carga del fichero XBRL”). 
Si el nuevo presupuesto enviado es correcto (no tiene errores), sustituirá al 

antiguo, que será descartado. 

17.	 Rectificar el presupuesto cuando ya se ha firmado 
electrónicamente 
Cuando se firma el presupuesto se considera que el proceso de entrega automático 

ha terminado. 
Si excepcionalmente necesita entregar otro presupuesto, póngase en contacto con 

la Delegación de Hacienda de su provincia, mencionado que quiere quitar la firma a un 
presupuesto ya entregado. 

Una vez eliminada la firma, el proceso es el mismo que en la pregunta previa a 
ésta. 

18. Otros fallos de la aplicación de Presupuestos XBRL 
Dado que esta aplicación es de reciente desarrollo, es posible que aún existan 

fallos en la misma. 
Si encuentra algún mensaje de error que incluya frases como “Error de servidor en 

la aplicación”, “Server error”, “Error interno”, etc, póngase en contacto con la 
DGCFCAEL. 

21. Contactar con la DGCFCAEL 
Por favor, tenga en cuenta que no hay personal específico para atender incidencias 

y que el tiempo dedicado a atenderlas se restará de otras tareas (como mejorar ésta y 
otras aplicaciones), por lo que rogamos moderación al usar el servicio. 

Para contactar con la DGCFCAEL en relación con Presupuestos XBRL envíe 
preferiblemente un correo a: 

administracion.electronica.eell@meh.es 
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22. Fecha 
Última actualización: Madrid, miércoles, 13 de enero de 2010. 
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